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TRAMITACIÓN DE LAS ÓRDENES DE CARGOS INTERNOS, S.G.I. 
 

 
La tramitación de las notas de Cargos Internos se realizará como se 

indica a continuación:  
 
 

1. Las órdenes de pago deberán remitirse directamente a la 
Administración del CITIUS, en vez de la Sección de Fiscalización 
y Pagos (antigua OCIGYT). De las dos copias, una será para el 
interesado y otra deberá enviarse a la Administración del CITIUS 
para su tramitación. 

 
2. Las notas se emiten en la Administración del CITIUS por 

duplicado y con la Orden de Cargo Interno incorporada en su 
cabecera, para su firma por el investigador responsable. 

 
3. En los casos de que la Administración del CITIUS disponga de 

la orgánica y el número de proyecto para el cargo, estos datos 
aparecerán en la Orden. En el caso de que no se disponga de 
ellos, se deberán rellenar manualmente por el interesado. 

 
4. Si se desea dividir el montante del cargo entre varios proyectos, 

deberá indicarlo en la cabecera del Cargo Interno. 
  
5. La Administración del CITIUS revisará periódicamente el estado 

de los abonos de los Cargos Internos de los SGI. 
 
         

 


